
Año XLV. Miércoles 2 de Octubre de 1878. Núm. 80.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
v desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secreta; ios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
dónde permanecerá basta el recibo 
del núma'o siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL

SECCÍOH SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Sección de Fomento.—Negociado Carreteras.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me dice lo que sigue:

«Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ob r a s  pú b l ic a s , Co me r 
c io  y  Min a s .—En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Octubre á la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigábles por espacio de dos años en el 
portazgo que á continuación se expresa, per
tenecientes á la carretera de tercer orden de 
Tortuera á Alhama, provincia de Zaragoza.

Presupuesto
anual.

Monasterio de Piedra con Arancel de 
3 miriámetros............................... 5.463
La subasta se celebrará en los términos pre

venidos por la Instrucción de 18 de Marzo.de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia: 

hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la Ga
ceta del 25 de Setiembre último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 910 pesetas en dinero ó'ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pli go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho por- 
taz ^o.

Eu el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo méuos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1878.—El Director 
general, B. de Covadonga.

Modelo de pToposi,ciou.
D. N. N., vecino de..., enterado del anun

cio publicado con fecha 13 de Setiembre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portaz
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go de Monasterio de Piedra, se compromete á 
tomar á su cargo la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de........ 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
)ero advirtiendo que será desechada toda pro

puesta en que no se exprese determinadamente 
a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
etra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que he resuelto insertar en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo prevenido por la 
Superioridad, debiendo efectuarse la subasta 
simultánea que corresponde en este Gobierno 
en el local acostumbrado á la una de la tarde.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

El limo. Sr. Director general de obras públi
cas, Comercio y Minas me dice lo que sigue:

«Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ob r a s  pú b l ic a s , Co me r 
c io  y  Min a s .—Eu virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Octubre á la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibies por espacio de dos años en los 
portazgos que á continuación se expresan, per
tenecientes á la carretera de segundo orden de 
Soria á Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto 
anual.

Peseías.

Torrelapaja con Arancel de 2 miriá- 
nn-tros........................................... 16.400

Ribota con Arancel de 2 miriámetros. 22.990
39.390

La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Zaragoza ante el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, los Aranceles, el plie
go de condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 5.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que pre- 

*" viene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dichos por
tazgos. , ,

En el caso de que resulten dos ó más propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescr tos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo ménos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 13 de Setiembre de 1878. —El Director 
general, B. de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., enterado del anuncio 

publicado con fecha 13 de Setiembre último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en los por
tazgos de Torrelapaja y Ribota, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de.... 
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
)ero advirtiendo que será desechada toda pro- 
inesta en que no se exprese determinadamente 
a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
etra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que he resuelto insertar en este periódico 

oficial á los efectos oportunos y en cumplimien
to de lo prevenido por la Superioridad, debiendo 
efectuarse la subasta simultánea que correspon
de á este Gobierno de provincia en el local acos
tumbrado y á la una de la tarde.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1878.—El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

El limo. Sr. Director general de Obras públi
cas, Comercio y Minas me dice lo que sigue:

«Dir e c c ió n  g e n e r a l  d e  Ob r a s  pú b l ic a s , Co me r 
c io  y  Min a s .—En virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, esta Direc
ción general ha señalado el dia 19 del próximo 
mes de Octubre á la una de la tarde para el ar
riendo en pública subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos años en 
el portazgo que á continuación se expresa, per
teneciente á la carretera de segundo orden de 
Daroca á Calatayud, provincia de Zaragoza.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Calatayud con Arancel de 2 miriá
metros........................................... 12.240
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La subasta se celebrará en los términos pre
venidos por la Instrucción de 18 de Marzo de 
1852, en Madrid ante la Dirección general de 
Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y c
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en Zaragoza aote el Gobernador de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocirniento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales, publicado en 
la Gaceta, del 25 de Setiembre último, y el de 
las particulares para esta contrata. .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 2.050 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto di- 29 de Agosto de 1876, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el 
importe del presupuesto anual de dicho por
tazgo. , , . •En el caso de que resulten dos o mas proposi
ciones iguales, se celebrará, únicamente entie 
sus autores, una segunda licitación abierta en 
los términos prescritos por la citada Instrucción, 
siendo la primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demas á voluntad de los li- 
citadores, siempre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 13 de Setiembre de 1878.—El Director 
general, B. de Covadonga.

Modelo de -proposicioii.
D N N., vecino de. .enterado del anun

cio publicado con fecha 13 de Setiembre último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en publica subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en el portaz
go de Calatayud, se compromete á tomar a su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de................pesetas
anuales. . . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado, 
ñero advirtiendo que será desechada, toda pro- 
ouesta en que no se exprese determinadamente 
a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
etra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.»
Lo que he resuelto insertar en este periódico 

oficial en cumplimiento de lo prevenido por la 
Superioridad, debiendo efectuársela subasta si
multánea que corresponde á este Gobierno do 
provincia en el local acostumbrado y á la una 
de la tarde.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1878. El Go
bernador, José Perez Garchitorena.

SECCION CUARTA.
e
je 
de 
y

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Dirección general de contribuciones me 
dice lo siguiente:

«Esta Dirección general, teniendo presente la 
absoluta necesidad de conocer la cuantía de los 
débitos por los impuestos de minas, correspon
dientes á la época en que estuvieron arrenda
dos, ó sea al ano económico de 1877-78, así co
mo la de proceder á su inmediato cobro; que es 
preciso también reunir los datos necesarios para 
la liquidación general que ha de formarse al ar
rendatario, pues no de otro modo llegará á co
nocerse la responsabilidad que en definitiva 
pueda resultarle, y que no es hoy posible ad
quirir esos datos por los medios naturales, ha 
acordado prevenir á V. S.:

l .° Que inmediatamente, si ya no los hubie
se obtenido esa Administración en cumplimien
to de la circular de 27 de Junio último, exija de 
los Administradores de Aduanas relaciones de 
los minerales exportados durante todo el año 
económico de 1877-78, ó sea desde l.° de Julio 
de 1877 á 30 de Junio último; dando parte á este 
Centro directivo si no se las facilitaren en el bre
vísimo plazo que al efecto les señale.

2 .° Que iguales relaciones, así como de los 
minerales beneficiados y consumidos en el Rei
no, y por el mismo período, exija esa Adminis
tración de los mineros de la provincia, que es- 
tan obligados á facilitar conforme al art. 4.° de 
la Instrucción de 11 de Abril de 1877.

3 .° Que exija también de dichos mineros 
presenten los recibos de todas las cantidades 
que por el 1 por 100 del producto bruto de la ri
queza minera hayan satisfecho al arrendatario ó 
á sus Delegados ó Banqueros, de cuyo recibo 
deberán tomarse las oportunas notas por esa 
Administración para que puedan devolverse en 
el acto á los interesados, teniendo estos presen
te que la exactitud de estos pagos y las fechas 
en que se verificaron, pueden ser comprobados 
y llevar consigo responsabilidad si no resulta
sen exactos.

4 .° Que con presencia de todo y de los pa
gos que por el indicado concepto del 1 por 100 
hayan efectuado los mineros por valores corres
pondientes al ejercicio de 1877-78, durante la 
época que dentro de ese ejercicio haya estado la 
recaudación á cargo de esa Administración eco
nómica, se forme á cada minero la oportuna li
quidación, exigiéndole el ingreso de lo que re
sulte adeudar. .

5 .° Que en seguida forme también esa Ad
ministración y remita á este Centro, un estado 
arreglado al modelo adjunto uúm. l.°, expresivo 
del valor íntegro de todos los minerales extraí
dos de las minas de la provincia durante el men
cionado ano económico de 1877-78; del importe 
del 1 por 100; de las cantidades cobradas, tanto 
por esa Administración, como por el arrendata
rio ó sus Delegados, y de las que resulten pen
dientes de cobro. . . .

6 .° Que asimismo forme esa Administración 
una liquidación de las cantidades que por cá- 
non de superficie hayan devengado durante 
igual periodo de 1 .c de Julio de 1877 a 30 de Ju
nio próximo pasado todas las minas que en la 
provincia estuviesen sujetas al impuesto.

7 .° Que por medio de circular que se inserte 
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en el Boletín, oficial, ó de la manera que estime , 
V. S. mas eticaz y conveniente, exija de todos ' 
los propietarios de las minas de esa provincia 
sujetos al pago del canon, la presentación de 
los recibos de las cantidades que tengan satis
fechas al arrendatario ó sus delegados, sacando 
de ellos las correspondientes notas y devolvién
dolas á los interesados.

8 .° Que en vista de estos recibos, de las can- i 
tidades que por el indicado concepto de canon 
y ejercicio de 1877-78 resulten ingresadas en 
las Cajas de esa Administración por el periodo 
que dentro de ese ejercicio estuvo á cargo de la 
misma la recaudación, y de la liquidación de 
que trata la regla anterior, forme otraen que 
aparezca lo que cada minero adeude por canon 
de sus pertenencias y año económico de 1877-78, 
procurando en seguida su realización; y

9 .° Que remita asimismo esa Oficina á este 
Centro directivo otro estado, arreglado al mo
delo nú n. 2.°, por lo relativo al mencionado 
concepto de canon.

Al propio tiempo debe manifestar á V. S. esta 
Dirección general, que sabrá apreciar en su ver
dadero valor el celo, inteligencia y actividad 

,que se desplegue en el importante y perentorio 
servicio de que se trata; pero que, decidida co
mo está á cacarlo del estado de perturbación en 
que hoy se encuentra, no podrá prescindir de 
adoptar las enérgicas medidas que procedan 
respecto á las Administraciones que dejen de 
coadyuvar al logro del objeto.

Del recibo de la presente y ejemplares que se 
acompañan se servirá V. S. dar aviso por el pri
mer correo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1878.—El Director 
general, Federico Hoppe.»

Lo que se hace público por medio del Bo l e t im 
Of ic ia l  para conocimiento de los mineros y de
más efectos, previniéndoles que en el improro- 
gable término de ocho dias presenten en esta 
Administración los documentos que se les inte
resa; pues de otro modo les parará el perjuicio 
consiguiente á su morosidad.

Zaragoza 26 de Setiembre de 1878.—El Jefe
económico, Joaquín Ozores. (2)

SECCION QUINTA.

AYUNTAMIENTO DE U S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

El dia 8 de Octubre próximo viniente, á las 
once de la mañana, tendrá lugar la subasta que 
esta Corporación ha acordado celebrar para la 
construcción de una manzana de 400 nichos en 
el Cementerio público, situado en el monte de 
Torrero, bajo el tipo en baja de 20 pesetas poi
cada uno de dichos nichos, y con sujeción á las 
condiciones que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal,

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerradas durante la primera media hora del acto 
de la subasta, redactadas conforme al modelo 
que á continuación se inserta, y acompañadas 
de la carta de pago del depósito de 100 pesetas 
que se exije para responder del resultado del 
remate.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1878.—El Pre
sidente, Francisco Fernandez de Navarrete.— 
De acuerdo de S E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. . habitante en 

la calle de..... , número..., según cédula perso
nal que exhibe, señalada con el número..., se 
compromete á tomar á su cargo la construcción 
de una manzana de 400 nichos en el Cementerio 
de Torrero, por el precio de..... (en letra) pese
tas cada uno, con sujeción al pliego de condi
ciones que ha estado de manifiesto.

(Fecha). (Firma).

Retasada por el Arquitecto municipal en la 
suma de 2.100 pesetas, que ha de servir como 
tipo en alza, la diferencia que pueda haber en
tre el coste del derribo de las casas núm. 1 de 
la plazuela del Teatro y 8 de la calle de la Ve
rónica, y el valor de los materiales que resulten 
de las mismas, esta Corporación ha acordado 
repetir la subasta para el indicado derribo y ba
jo el mencionado tipo el dia 8 de Octubre pró
ximo viniente y hora de las doce del día, en la 
Casa Consistorial, con sujeción á las condicio
nes que están de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Los que deseen tomar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos durante la primera media hora del acto, re
dactadas con sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta, y acompañadas de la carta 
de pago respectiva que acredite el depósito de 
150 pesetas en la Caja de los fondos municipa
les, que se exije para responder del resultado 
del remate.

Zaragoza 27 de Setiembre de 1878.—El Pre
sidente, Francisco Fernandez de Navarrete.— 
De acuerdo de S. E., Manuel C. Reynoso, Se
cretario.

Modelo de proposición.
D....vecino de...... , habitante en la calle 

de..... , número..., según cédula personal que 
exhibe, señalada con el número..., se compro
mete á tomar á su cargo el derribo de las casas 
núm 1 de la plazuela del Teatro y 8 de la calle 
de la Verónica, y á aprovecharse de los mate
riales que resulten de ias mismas, abonando al 
Municipio la suma de. ... (en letra) pesetas, y 
con sujeción á las condiciont s que han estado 
de manifiesto.

(Fecha). (Firma).
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